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A H V K K T K N C I A O F I C I A L 

Las leves, órdonea y nnnneios qne IIAVAU do inser
tar»© en los BOI.KTINKS ov iruLKs se han ríe mandar ftl 
Jefe Político respectivo, por cuyo conducto sopusniAn 
a lo» Editores do los mencionados periódicos. 

(Itea' OÍden de 6 <h Abii de 1889.) 

ge p u b ' í r n t<> I >•« lo« i l i on , e x c e p t o l o * i l o n i l n g o a f 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Tu esta capital, llevado a. domicilio, 2"50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera d.? ella, 8 l 50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 528'50 por un ano. 

Pe admiten «u*crii>cione» en Madrid, en la Administración de! Boi.r.TtN, 
pía xa de Santiago, 2.—FuorA de e*tn capital, directamente por medio de carta 
¿ Ir. Administración, oon inclusión del importo dol tiompo de abono en t im-

* bree móviles. 

I 
A D V E R T E N C I A E D I T O K 1 A L 

Las disposiciones de IAS Autoridades, pxoepto lii§ 
quesean i instancia de. pnrte no pobre,»*» insortarAn 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concomien
te al servicio nacional quo dimono de ln« n.ismns, 
poro las do interés particular pagaran 50 eentim.» de) 
posota por cada Hnea de insorción. 

K ü a i e r o M i i e l t n SO r i n l l m n » d«- pp»<»tli 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. Or.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA (1) 

R E G L A M E N T O P R O V I S I O N A L 

PARA LA 

Administración y Exacción del Impuesto 
DE C O N S U M O S 

{Continuación) 
Los arrendatarios con facultad ex

clusiva de venta, y los Municipios que 
hagan uso de este medio de recaudación 
del impuesto, están asimismo obligados 
á facilitar mensualnientc á las Admi
nistraciones expresadas, noticia de las 
unidades de cada especie vendidas en 
la localidad para el consumí de IHS mis
mas. 

Las referidas Administraciones que
dan facultadas para inspeccionar los 
libros que debeu llevar todas las de 
consumos, y para exigir la presenta
ción de aquéllos en el d luitciiio de di
chas dependencias en la capital de la 
provincia, á fin de comprobar los datos 
estadísticos de que va hecha mención y 
poder tomar cualesquiera otro que se 
consideren necesarios ó convenientes. 

Au. 19. Toda Administración de 
consumos esta obligada, al cesar, a sa
tisfacer á la que le suceda las cantida
des quo haya percibido por derechos 
y recargos de las especies gravadas que 
deje existentes en lo-> establecimientos 
públicos de ventas, para lo cual se prac 
'icurá los correspondientes aforos. 

En \üh capitales de provincia y po
taciones de más de 30.000 almas, y en 
los puertos de Cartagena, Gijóu y Vigo; 

- U j Véast) o! numero anterior do eate 
" O L B T l . N . 

en que el impuesto se halle administra
do directamente por la Hacienda, se 
practicaran los aforos ante Comisiones 
compuestas de funcionarios nombrados 
por la Administración de Hacienda y 
Concejales designados por el Ayunta
miento en igual número. 

En aquellas de las poblaciones ex
presadas en que la Hacienda tenga 
arrendados los derechos, se compondrá 
cada Comisión de dos funcionarios de
signados por la Administración provin
cial, un Concejal y el arrendatario ó 
persona que le represente. 

En las demás poblaciones formarán 
la Comisión el Alcalde, un Concejal, un 
mayor contribuyente, el Secretario de 
la Corporación municipal y la Adminis
tración entrante y saliente» ó los que 
bfcgán sus veces. 

En todos los casos el resultado de 
las operaciones de aforo se irá consig 
nando con exactitud en actas, que ca
da día firmarán los concurrentes, los 
cuales serán responsables de cualquier 
abuso que se cometa en este asunto. 

Art. 20. Terminado el aforo, se ar
chivarán las actas en la Administración 
di- Hacienda <> en la Alcaldía respecti-
va, y se expedirán las copias que recla
men el arrendatario y el Ayuntamien
to en su caso de los aforo» verificados 
en las capitales de provincia y en las 
poblaciones asimiladas, se remitirá, sin 
demora ni excusa, á la Dirección gene
ral del ramo copia certificada, con el 
resumen correspondiente por especies 
cuando las actas fuesen varias. 

Art. 21. Los Ayuntamientos de toda 
clase de poblaciones que casen de ad
ministrar el impuesto, por pasar este á 
cargo de la Hacienda, y que, previe 
aviso en forma, dejaren de nombrar sus 
representantes en la Comisión de los 
aforos, quedan obligados á aceptarlos 
tal como resulten realizados por los de
más individuos de dicho Comisión. 
Tampoco tendrán derecho á reclamar 
contra este resultado, si los individuos 
que designaron dejasen de concurrir A 
preseuciar aquella op.ración. 

Art. 22. Durante el periodo en que 
se practiquen los aforos, la Administra
ción saliente podrá intervenir los tibía
los establecidos por la entrame, á fin 

de evitar que sean incluidas en aqué
llos las especies introducidas en dicho 
período. 

Art. 23. El importe de los derechos 
y encargos de las especies aforadas se 
abonará inmediatamente por la Admi
nistración saliente á la entrante, excep
to las cantidades que sean objeto de re
clamación, las cuales serán constituidas 
en depósito á las resultas de aquéllas. 

En los casos do cesar la Administra
ción directa de la Hacienda, no podrá 
tener lugar el abono hasta que lo orde
ne la Dirección general del ramo, ni se 
verificará de otro modo que admitiendo 
el importe del aforo á cuenta de la pri
mera ó primeras mensualidades del 
arriendo ó del encabezamiento 

Toda Administración queda sujeta 
al aforo de salida, aunque hubiese re
nunciado al de entrada. 

Art. 24. Las cuestiones reglamen 
tarias entre arrendatarios y contribu
yentes serán dirimidas por la Adminis
tración de Hacienda cuando se trate 
de capitales de provincia, y por los Al
caldes en las demás poblaciones. 

Si los interesados no se conforman 
con estas resoluciones, podrán entablar 
reclamación en término de diez días 
ante el Delegado de Hacienda, que fa
llará en primera ó única instancia. 

Art 25. Contra las resoluciones del 
Delegado podrán entablar recurso den
tro del plazo de quince dias, ante la 
Dirección general del ramo si la cuan-

! tia no excede de 500 pesetas, y ante el 
Ministerio de Hacienda si fuere supe
rior. 

Las resoluciones que dicten la Di
rección y el Ministerio pondrán térmi
no á la vía gubernativa 

CAPÍTULO 11 

Exenciones de derechos y otras 
disposicioties especiales 

Art. 26. El Gobierno podrá conce
der á los representantes u ¿ otras Na
ciones franquicias equivalentes á las 
que en los respectivos países se otor
guen á los representantes españoles. 

A las colonias agrícolas ó rurales 
que disfruten los beneficios concedidos 
por la ley vigente en la materia, no se 
las podrá exigir derechos por las espe

cies que en ellas se consuman ni serán 
incluidas en los repartimientos veci
nales. 

Los buques, de cualquiera clase que 
sean, están exentos del pago de dere
chos por las especies que fungan para 
su consumo; poro las que adquieran 
para sn aprovisionamento están sujetas 
al pago, que verificarán los dueños de 
los depósitos 6 almacenes, según dispo
ne el art. 7.° del capitulo anterior. 

Ninguna otra entidad, corporación, 
empresa ni establecimiento podrá exi
mirse del pago del impuesto de consu
mos. 

Art. 27. Están exentos del impuesto: 
1° El carbón vegetal, el cok y la 

lefia que se apliquen á la industria. 
2.° Los cereales, granos y legum

bre» secas destinadas á la siembra. 
3.° Los aceites exclusivamente me-

decinales y los olorosos que son objeto 
del comercio de perfumería. 

Los turbios, heces y borras adeuda
rán los misinos derechos que los aceites. 

4." Los alcoholes y aguardientes 
que se destinan al encabezamiento de 
los vinos y á la fabricación de licores 
y bebidas espirituosas, cuyos vinos, be
bidas y licores quedarán sujetos al im
puesto por la cantidad total de estos 
líquidos después de encabezados. 

Los alcoholes absolutos y los que 
excedan de 00° centesimales que no es-
ten aromatizados, no están sujetos al im
puesto exigible en esta forma; pero se
rán objeto de intervención administra
tiva, lo mismo que los comprendidos en 
el número anterior, como primeras ma
teria» para la fabricación. 

Art .2». La sal destinada á la in
dustria y á la agricultura pagará sola
mente los derechos de 12 céntimos de 
peseta por cada unidad de 100 kilos, si 
fuere sal negra, y de 25 céntimos por 
la misma cantidad de sal blanca á su 
entrada en las poblaciones con aquel 
destino. 

Para obtener estos beneficios, los agri
cultores y los industriales deberán cum
plir las disposiciones contenidas en la 
Real orden de 16 de Junio de 1H85, dic
tada en cumplimiento del Real decreto 
de la misma fecha. 

Art. 2y. Cuando se presenteu al deu-
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do las harinas cernidas, el pan cocido 
y las galletasópastas de cualquiera cla
se, adeudarán la cuota de los granos 
de que procedan, con un quinto de au
mento, excepto el almidón, que adeu
dará los mismos derechos señalados al 
trigo sin aumento algnno. 

Art. 30. El salvado ó afrecho adeu
dará la quinta parte del derecho corres
pondiente al trigo ó al grano de que 
proceda. Cuando se presente al adeudo 
el arroz sin descascarar, se deducirá 
una quinta parte de su peso para la li
quidación de los derechos y recargos. 

Art. 81. Los derechos devengados 
por el consumo de los aceites y grasas 
que las Empresas de ferrocarriles em
pleen en los diversos servicios de la vía 
no están comprendidos en los encabe
zamientos de las poblaciones por donde 
crucen las líneas férreas, ni por lo tan
to sujetos á los recargos municipales, 
debiendo !as Empresas indicadas satis
facer directamente á la Hacienda los 
derechos del Tesoro, mediante la cele
bración de los oportunos conciertos. 

Estos conciertos se ajustarán entre 
las Empresas y los Delegados de Ha
cienda, pero no serán firmes hasta que 
recaiga la aprobación de !a Dirección 
general del i amo. 

Las Empresas podrán designar las 
estaciones donde les convenga situar 
sus acopios de aceites ó grasas, siempre 
que los locales sean adecuados para el 
caso. 

Los almacenes quedarán sujetos á 
la vigilancia administrativa para el só
lo efecto de impedir, y en su caso cas
tigar, que provean al consumo público. 

CAPÍTULO III 
Reconocim ientos 

Art. 32. Por punto general no serán 
abiertos ni reconocidos los equipajes de 
los viajeros cuando manifiesten sus due
ños que no contienen especies de adeu
do; pero en el caso de sospecha vehe
mente se procederá á abrirlos y reco
nocerlos. 

Art. 33. Lo prescripto en el articulo 
anterior es aplicable á los carruajes de 
lujo y á los tranvías de viajeros á su 
entrada en las poblaciones. 

Art. '14. Los carruajes de transpor
te serán reconocidos en los fielatos de 
entrada ó en la oficina central, á volun
tad de los interesados. 

Art. 35. Los carruajes-correos y las 
diligencias serán acompañados por de
pendientes administrativos desde los 
fielatos hasta el punto de su descarga, 
y allí se exigirán los derechos y recar
gos de las especies gravadas que con
duzcan. 

Art. 3G. Están sujetos á reconoci
mientos y aforos las posadas ó parado-
ré% de trajineros. 

Art. 37. Lo están también todos los 
puestos de venta de especies gravadas 
establecidos en el radio de las pobla
ciones. 

Art. 38. Los dependientes de la Ad
ministración de Consumos podrán en
trar y permanecer eu el recinto de las 
estacione3 de los ferrocarriles, debiendo 
ejercer la más exquisita vigilancia para 
que no se defrauden los rendimientos 
del impuesto; pero no pueden entrar en 
los almacenes ni en los depósitos de las 
mismas, sino en los casos de sospecha, 
de fraude y con la debida autorización. 

Art. 39. La Administración del im
puesto tendrá el derecho de presenciar 
en las Aduanas, por medio de los em
pleados que al efecto designe, todos los 
despachos de importación ó exportación 
de las especies comprendidas en las ta
rifas de consumos, tomando notas y 
apuntes sobre la cantidad y clase de 
las especies despachadas. 

Art. 40. Los Alcaldes, ó quienes les 
sustituyan, están obligados á prestar 
auxilio á la Administración, ó quien la 
represente, para practicar los recono
cimientos donde puedan hacerse. 

Art. 41. Para toda clase de recono
cimientos en que la ley fundamental 
exige mandato de Autoridad compe
tente, se solicitará éste de antemano y, 
mientras se obtiene, se adoptarán las 
medidas necesarias de vigilancia. 

Art. 42. Están exentas de reconoci
miento las casas particulares, siempre 
que en el interior de las mismas no se 
ejerza tráfico alguno con las especies 
gravadas. 

Si hubiese ganados vivos de los obli
gados al registro, los Agentes de la 
Administración podrán penetrar en 
ellas, con el solo objeto de comprobar 
la existencia, número y clase de éstos, 
para los efectos á que hubiere lugar. 

Si hubiesen entrado en las casas par
ticulares especies introducidas fraudu
lentamente yendo perseguidas por los 
Agentes administrativos y próximas á 
ser aprehendidas por los mismos, po
drán ser reconocidas aquéllas, para el 
objeto exclusivo de aprehender las es
pecies. 

Arr. 43. Quedan prohibidos los re
conocimientos y aforos por el ramo de ¡ 
consumos en toda clase de buques de [ 
guerra ó mercantes, nacionales ó ex
tranjeros. 

CAPÍTULO IV 

Recaudación en el casco y en el radio 
Art. 44. Los fielatos serán abiertos 

á la salida del sol y cerrados^á la pues
ta del mismo. 

La Administración podrá prorrogar 
el despacho en las épocas en que lo es
time conveniente, debiendo hacerlo, 
por dos horas á lo menos, durante la 
recoleción de frutos. 

Art. 45. Después de cerrados los 
fielatos no se permitirá el adeudo de las 
especies que hayan de introducirse en 
la población; pero en los casos «le ur
gencia, lo permitirá la Administración 
del impuesto, con las precauciones con
venientes. 

(Se continuará.) 

Qobierao Civil 
SERVICIO AGRONÓMICO 

Vías pecuaria8 de Cabal}illas 
de la Sierra 

En el expediente tramitado para el 
deslinde de las vias pecuarias de ca
rácter general que cruzan el término de 
Cabanillas ídpia Sierra, resulta: 

1." Que se han cumplido los trámi
tes prevenidos por el Reglamento de 13 
de Agosto de 18'.>2, presentándose por 
la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, certificación comprensiva de di
chas servidumbres; y por el Alcalde de 
la localidad, relación detallada de los 

terratenientes colindantes, con dichas 
vías, expresando su residencia. 

2.° Que dichos terratenientes han 
sido notificados en plazo oportuno para 
su concurrencia al acto de deslinde. 

3.° Que se ha publicado el anuncio 
durante tres días consecutivos en el BO
LETÍN OFICIAL déla provincia y con ante
lación debida, según previene el citado 
Reglamento. 

4.° Que se ha constituido la Comi
sión deslindadora en forma reglamenta
ria y bajo la presidencia del Delegado 
de mi Autoridad I). Manuel Escribano 
designado á propuesta de ¡a presiden
cia de la Asociación de Ganaderos. 

5.° Que se han presentado diversas 
protestas por varios de los intrusos en las 
vías pecuarias, alegando ya el descono
cimiento de la existencia de estas servi
dumbres, yael no haber tenido la ampli
tud que se les señala ó bien la adquisi
ción de buena fé, sin que constasen es
tas servidumbres y su posesión durante 
un período variable de tiempo. 

Y i!.0 Que los peritos conocedores 
de las cosas del campo, han informado 
en sentido variable, coincidiendo algu
nos con las afirmaciones de los propie
tarios, y otros con lo aseverado por el 
Visitador de la ganadería: 

Considerando que la certificación 
remitida por la Asociación general de 
ganaderos afirma la existencia de la 
vía deslindada: 

Considerando que en el reconoci
miento practicado por la autoridad mu
nicipal se confirma del mismo modo es
te extremo, sin que por ella se formule 
oposición alguna á la práctica del des
linde: 

Considerando que en toda la parte 
Reglamentaria del expediente, no hay 
tacha ni falta alguna que oponer: 

Considerando también que la pro
testa presentada en el acto del deslin
de por el dueño de una huerta en el 
sitio denominado arroyo de Alvalá, que 
es la que mayor importancia reviste, 
por ser finca cercada, aparece contrade-
cida en absoluto, por la declaración 
unánime de los peritos que afirman ha 
ber conocido este sitio abierto y sir
viendo para abrevadero de ganados: 

Considerando asi mismo que en los 
planos topográficos levantados por el 
Instituto Geográfico y Estadístico, nú 
mero 509 existe bien marcada la via 
pecuaria que apartándose de la carre
tera de Francia,á poca distancia de Ca
banillas, se dirige al término de Guada-
lix de la Sierra: 

Considerando que no es posible limi
tar en ciertos trayectos la anchura de 
una vía pecuaria que tiene en su origen 
la marcada á las Cañadas: 

Y considerando, finalmente, que la 
Delegación ha estimado improcedente 
las protestas presentadas sin hacer sal
vedad alguna que pueda envolver du
da respecto á la exactitud de lo .actua
do en el deslinde; 

Vistos los artículos 87 al 93 y 105 
al 106 del ya citado Reglamento de 13 
de Agosto de 1892, vengo en aprobar 
el deslinde practicado en los días 20, 
27 y 28 de Julio ultimo, por la Comi
sión presidida por el Delegado de mi 
Autoridad D. Manuel Escribano, con
denando á los intrusos á la inmediata 
reintegración á bis vías pecuarias del 
terreno ocupado en ellas y al pago de 

la parte proporcional correspondiente 
según la cuenta formada por dicho De
legado, con sujeción á lo establecido por 
el 2.° párrafo del artículo 83 del R e . 
glamento. 

De esta resolución se dará conocí -
miento á la Asociación general de Ga-
naderos del Reino, asi como al Alcalde 
de Cabanillas de la Sierra, previnien
do á éste la notifique á los interesados; 
haciéndoles saber al propio tiempo lo 
que establece el art. 94 del repetido re
glamento, para que puedan, si lo con
sideran pertinente, entablar el oportuno 
recurso ante el Ministerio de Fomento. 

Madrid 16 de Septiembre de 1896.= 
El Gobernador, Conde de Peña Ra
miro. 

Diputación Provincial 
Contaduría. — Negociado 4.° 

17." SORTEO DE OBLIGACIONES 
PROVINCIALES 

En el sorteo celebrado en el dia de 
hoy, en el Palacio provincial para la 
amortización do Obligaciones provin
ciales, han resultado premiados los nú
meros siguientes: 

1.639 966 5 832 978 1.509 
5.642 1 652 i 68a 1.746 844 

105 509 641 3 683 8 
2.906 4.525 4 373 1 988 3 '.»24 
3.930 371 2 872 2 674 1.290 
5.305 5.807 2.303 1.255 1.991 
3.933 2.110 7*7 3 327 2.953 
2 180 1.104 2 264 :Í.612 536 
5.768 5 664 5.537 5.966 3.979 
3.808 45 3.088 4 364 125 

Los tenedores de las láminas pre
miadas pueden presentarlas en la Con
taduría do esta Corporación, dentro del 
mes actual, bajo factura y con el co
rrespondiente endoso á la Corporación, 
para autorizar su pago después de exa
minadas y comprobadas. 

Al mismo tiempo aviso á los poseedo
res de cupones de estas obligaciones, 
que pueden presentarlos también bajo 
factura en la misma dependencia, é 
igual plazo, para autorizar su pago 
previo reconocimiento. 

Madrid 15 de Septiembre de 1896.« 
El Gobernador, Conde do Peña Ramiro. 

Comisión Provincial 
Sesión de 31 de Agosto de 1896 

PRESIDENCIA DE D. ANTONÍO AGUSTÍK 

Señores que asistieron: 
De Hlas.— Miranda.— Monasterio.— 

Fernández del Pozo.-Pozo y Egozque.--
Cesteros.—Pérez Negro.—Bor ral lo. 

Abierta la sesión á las nueve y tus* 
dia de la mariana fué leída y aprobada 
el acta de !a anterior 

Acto seguido, haciendo uso la Com--
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del art. 98 de la ley orgáni
ca provincial y previa la declaración 
de urgencia, acordó: 

Llamar la atención del Sr. Ingenie
ro Jefe de la provincia, á fin «le que ett 
lo sucesivo remita previamente el pr°' 
supuesto qne determina el art. 27 de !• 
Instrucción para el abono de indemni
zaciones al personal facultativo, apro-



Viernes 18 de Septiembre do 1896 

bada Rc*U orden de l.° do Agosto 
de 1892, y devolverle la cuenta para 
qjie sea rendida debidamente justifica
da por el Pagador de Obras públicas ó 
persona habil'tada, según previene di
cho articulo. 

Conceder a María Martínez, como 
madre de un soldado reservista que se 
encuentra en la Isla de Cuba, la pen
sión de 50 céntimos de peseta diarios, A 
contar desde 22 de Noviembre último 
en que por Keal orden se la concedió 
por el Estado igual pensión. 

Disponer se proceda á la recepción 
provisional y apertura al tránsito pú
blico de las obras de reparación ejecu 
tadas en el Pontón sobre ei arroyo de 
Tórtolas, en la carretera que desde éste 
punto conduce á San Martin de Valde-
iglesias, con la precisa asistencia al acto 
del Sr. Ingeniero Jefe provincial y del 
Contratista ó de su representante, debi. 
dómente autorizado. 

Ordenar al Sr. Ingeniero Jefe pro
vincial proceda á formar el correspon
diente proyecto de reparación de la ca
rretera provincial de la general de Va
lencia A Ambite por Campo Keal y Vi
llar del Olmo. 

Disponer se proceda A la recepción 
provisional y entrega al tránsito públi
co de las obras de reparación de la ca. 
rretera de la Cuesta de la Reina A San 
Martin de la Vega, con la precisa asis
tencia al acto del Sr. Ingeniero Jefe 
provincial y del Contratista ó de su re
presentante, legalmente autorizado. 

Devolver al Ayuntamiento de Cara-
banchel Alto el proyecto de alcantarilla 
en la calle del Ajenjo, por conducto del 
Gobierno civil, para la modificación de 
los documentos, con copia del informe 
del Sr. Arquitecto Jefe. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Antonio Agustín. = El Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

3 

Delegación ii Hacienda 
i e la provincia de JWadrid 

Lote ría a 
La Dirección general del Tesoro pú

blico dice á la Delegación de mi cargo 
con fecha 28 de Agosto último, lo que 
sigue: 

«invección general del Tesoro públi
co y Ordenación general de Pagos del 
Estudo.—I^oterias — CIRCULAR.mA pe
sar úv las numerosas disposiciones dic
tadas contra el fraccionamiento de bi
lletes i-n cédula» representativas de los 
niismos, y de hallarse prohibido tal me
dio de venta por el art. 255 de la vigen
te Instrucción de Loterías de 25 de Fe 
brero de 1893, ha sabido este centro di
rectivo que son varias las poblaciones 

que so estA cometiendo dicho abuso, 
ya por los expendedores ambulantes de 
billetes de lotería nacional, bien por 
personas que no tienen esto carActer. 
Para corregir de raiz tamaño abuso y 
8¡& perjuicio de instruir las dil'geneias 
que procedan en oada caso concreto, re
comienda A V. S. que exoitando el celo 
de los Administradores y Delegados del 
r«mo, y en genera), valiéndosede cuan
tos med ios estén A su alcance, procure ha-
C e r comprender al público lo expuesto 
Mne estA á sor engañado si adquiere de 
cualqujerespeculador, tenga ó no carác
ter oficial, dichas cédulas ó participacio

nes de juego, como también billetesde ri
fas que no estén timbrados por la respeo 
tiva oficina de Hacienda, en señal de 
haberse cumplido en ellos las formali
dades de ley. La práctica de la reco
mendación que antecede, y el proceder 
sin levantar mano contra los que co 
metan ó ayuden A cometer el abuso 
origen de la presente circular, ya 
sean Administradores de loterías, ex
pendedores ambulantes de billetes ó 
particulares, bastan, A juicio de esta 
Dirección general, para impedir su 
continuación y evitar los danos que 
puedan originar ai público, y el que 
producen evidentemente á los intereses 
del Tesoro, impidiendo que los billetes 
se vendan como á la Hacienda conviene 
fraccionarlos, y utilizando en su prove-
cho particular el importe de los precios 
que caducan. Réstame, por último, ad« 
vertir á V. S. qne la Dirección 'de mi 
cargo considera falta grave, que ha de 
castigarsin contemplaciones, la toleran
cia ó culpable, silencio de los Adminis
tradores de loterías que conociendo los 
referidos abusos no los persigan y de
nuncien inmediatamente; y que tam
bién exigirA las consiguientes respon
sabilidades A cuan'os funcionarios de 
esa provincia tengan por razón de su 
cargo la propia obligación y no la entu
pían. A cuyo fin se servirá V. S. darles 
conocimiento de la presente orden cir
cular para lo cual se acompañan, seis 
ejemplares, excusando hacerlo A los 
Administradores, Alcaldes y Delegados 
de Loterías, por trasladársela con fecha 
de hoy este centro directivo. Dios guar
de A V. S. muchos años.=Madrid 2í< de 
Agosto de 1*96.=J. R. de Oya.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conocimiento 
del público. 

Madrid 12 de Septiembre de 1896.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer 
nAndez y González. 

Impuesto sobre la ¡sal 
La Dirección general deContribacio-

nes indirectas, comunicó A esta Dele
gación, con fecha 11 del actual, lo si
guiente: 

cEn vista de las consultas elevadas 
por algunas Delegaciones do Hacienda, 
respecto á si el aumento de los cupos 
por el impuesto de la sal, determinado 
en la Real orden de 1.° del corriente, 
en armonía con lo que dispone el ar
ticulo 13 de la Ley de 30 de Agosto úl-
timo ha de hacerse en el aotual año eco
nómico por el importe total del año ó 
deduciendo del mismo la sexta parte 
que representan las mensualidades de 
Julio y Agosto ya transcurridos, y 

Considerando que en la disposición 
primera de la Real orden citada no se 
determina que el aumento sea por todo 
el afio actual, sino el que en el mismo 
corresponda A razón de 25 céntimos de 
peseta anuales, siendo por tanto proce
dente la deducción de* la sexta parte, 
respectiva á los dos meses vencidos, ya 
que, además, no seria posible hacer 
efectiva esta parte en las poblaciones 
que utilizan para realizar el cobro cual
quiera de los medios indirectos autori 
zados para el impuesto de consumos; 
esta Dirección general ha acordado ma
nifestar A V. E. que en el actual año 
económico y de conformidad con la 

Real disposición citada, no debe exigir
se el aumento de los cupos sobre la sal 
en la parte respectiva A los meses de 
Julio y Agosto próximo pasados, proce
diendo en consecuencia hacer la deduc
ción de la sexta parte y publicar esta 
determinación en el BOLETÍX OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos. 

Madrid 14 de Septiembre de 1896. = 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer-
nAndez y González. 

El día 16 del mes actual, de doce á 
cuatro de la tarde, dará principio el pa
go de cargas de Justicia correspon
dientes al mes de Agosto último, para 
los individuos que tienen consignados 
sus haberes en la Depositaria Pagadu
ría de esta provincia, y continuará á las 
mismas horas en los dias 17 y 18 si
guientes en que quedará definitivamen
te cerrado. 

Madrid U de Septiembre de 18%.= 
El Delegado de Hacienda, Modesto Fer
nández y González. 

A t a i n i s t r a c i s n de Hacienda 
de la provincia de JVIadrid 

Negociado de monopolios 
Resultando desconocido el domicilio 

de D. Pedro Soria, Rafael Aznar, Pedro 
Redondo, Emilio Alarcón, Juana Iriar-
te, Manuel Serrano, Feliciana Diaz, 
Pilar Visier, Josefa Moreno, Dolores 
Sanz, Enriqueta Rodríguez, Jesús Hie
rro y Francisco Sánchez, se les cita 
por el presente á Junta Administrad va. 
por contrabando de tabacos, que debe
rá celebrarse el dia 20 «le Octubre pró
ximo, á las tres de la tardecen el des
pacho del Excmo. Sr. Delegado de Ha
cienda; previniéndoles que de no asis
tir á la misma, sufrirán el perjuicio á 
que haya lugar. 

Madrid 12 de Septiembre de 18%.= 
El Administrador de Hacienda, G. Xú-
Aez. 

Consumos.—Capital 
Ignorándose el nombre y domicilio 

del dueño de 10 pellejos de vino común 
intervenidos el 22 de Julio último en el 
fielato de Valencia, por el presente 
aviso se le notifica que la Junta Admi
nistrativa celebrada el 12 del actual 
acordó imponerle la inulta del triple de 
los derechos y recargos además del 
adeudo natural, de cuyo acuerdo pue
de recurrir en a'zada ante la Delega-
ciónde Hacienda en el plazo dediez dias, 
contados desde el siguiente al do la in
serción de este aviso en el BOLETIX 
OFICIAL de esta provincia; transcurrido 
aquél sin haberlo verificado se proce
derá A lo que para estos casos dispone 
el Reglamente vigente de Consumos. 

Madrid 1-1 de Septiembre de 1896.= 
El Administrador de Hacienda, G. Nú-
flez. 

Cédulas personales 
El Arrendatario del impuesto de la 

provincia, manifiesta A esta Administra 
ción haber subarrendado la cobranza 
de cédulas de los pueblos de Ajalvir, 
Algete, Daganzo, Fuente el Saz, Riba-

tejada, Valdeolmos, Valdetorres y Co-
befta, A D. Enrique Martin; de Canillas 
A D. Casimiro Solera y López, y nom
brado recaudador del de Coslada A Don 
Salvador Papaseit. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los con
tribuyentes y corporaciones municipa
les respectivas. 

Madrid 14 de Septiembre de 1896.= 
El Administrador de Hacienda, G- Nú-
ñez. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando Gómez de Salazar, Co

mandante de Infantería y Juez ins
tructor de varios expedientes. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
Tomás Qordelro Fernández, reo!uta ex
cédeme de cupo del reemplazo de 1895, 
perteneciente á esta zona, de oficio jor
nalero, de veinte años y medio de edad, 
pelo negro, cejas al pe!o, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regu
lar, color bueno, frente espaciosa, airo 
marcial, producción buena, sabe leer y 
escribir, sin ninguna sena particular, 
á quien de orden del Sr. Coronel Jefe 
principal de esta zonado reclutamiento, 
estoy sumariando por no haberse pre
sentado á concentración en el mes de 
Agosto último para su destino á Cuerpo. 

Usando de la jurisdicción que me 
concede el código de Justicia militar, 
por el presente primer edicto llamo, ci
to y emplazo á dicho Tomás Cordeiro, 
para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado de instrucción, calle de 
Monteleón, núin. 5 duplicado, tercero 
derecha, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nomhru de S. M. el Rey 
(q. 1). g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju • 
dicial, para que practiquen activas di . 
ligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido, remitan en ca
lidad de preso con las seguridades con
venientes á esta plaza y a mi disposi
ción, pues asi lo tengo acordado en pro
videncia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gaceta de Madrid, en el BOLETÍN 
OFICIAL y Diario de Avisos de esta pro
vincia. 

En Madrid A 11 de Septiembre de 
1896.=E1 Comandante Juez instructor, 
Fernando Gómez de Salazar.=Por su 
mandado, El Secretario, Olegario Pa
rra. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAVISTA 

D. Nicolás Morales SacristAn, Juez 
interino de primera instancia y He ins
trucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente, cito llamo y empla
zo A Rafael Sánchez Domínguez, hijo 
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dé JuliAn y de María, natural de MR 
drid, de venticuatro aflbs, soltero, car
pintero y vive en la calle de San Bér-
nadino, núm. 1, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguien 
te'al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrtrf, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Casta 
fios con el objeto de responder A los 
cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y 
le pararA el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales no constan, y en el 
caso de ser habido, lo pongan A mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid lf> de Septiembre de 18%.= 
NkolAs Morales =EI Escribano, Rafael 
Gómez Corominas. 

CENTRO 
En virtud de lo dispuesto por el se 

ñor Juez de primera instancia del dis 
tríto del Centro de esta capital, en pro
videncia dictada el 5 del actual en 
la demanda civil ordinaria, y juicio de 
clarativode mayor cuantía que insta el 
Procurador D. Pío Rebollo A nombre del 
Excino. Sr. D. Luis de Silva y Fernán 
dez de Córdoba, Conde de Pié de Con 
cha, sobre cancelación de loscensos que 
gravan los bienes de dicho Excmo. Se 
ñor. se emplaza por segunda vez A las 
personas inciertas ó desconocidas que 
se crean con derecho A referidos censos, 
para que en el término de cinco días hA 
biles siguientes al de la publicación en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
los indicados autos personAndoseen for
ma; apercibidas de que si no lo verifi
can podrán ser declaradas rebeldes á 
instancia de la parte actora, parándolas 
en este caso el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 7 de Septiembre de 18%.= 
El Escribano Bartolomé Uceda. 

16.—P. 
CONGRESO 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á D. Manuel Nufiez Boadilla, 
Agente oficial que fué de Bolsa, domi
ciliado en la calle de Federico Madrazo, 
antes Greda, núm. 27, tercero, para que 
en el término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de 
responder á los cargos que le resultan en 
la causa que se le sigue por estafa de 
valores á D. Felipe Burillo y Faig;aper
cibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio A 
qur hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
A todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes-'dé la policía judicial, procedan 
A la busca del expresado aujeto, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido, lo pongan A mi dis
posición en en este Juzgado. 

Madrid 10 de Septiembre do 1806.= 
José Aguilera Meléndez. = El Escriba
no, Rafael Valdiviclso. 

Juzgados municipales 
BUEN A VISTA 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita,llamay emplaza, á José JimenoSo 
ler, que vivió en la calle de los Dos Ami
gos, núm. 5 , para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32 triplicado, A responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.022 que pendo en este Juz 
gado por lesiones; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio A que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Septiembre de 18%.= 
V.° B.°=Nicolás Morales.=EI Secreta 
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Aleixandre Ballester, Juez mu
nicipal interino del distrito de la Lati
na, se cita y llama por término de cinco 
días A Indalecio Barrero y Jesús Rodrí
guez, de veinticinco y treinta y dos 
años, naturales de Lugo, y que dijo vi. 
vir en la calle dePelayo,46,yRubio, 14, 
A fin de que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonada8, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen 
diento en el mismo; apercibidos que de 
no comparecer les pararA el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 18%.= 
V.° B.°=J. Aleíxondre.=EISccretario, 
JuliAn FernAndez García. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á María Pérez, 
de diez y nueve afios, soltera, sirvien
ta, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, A res
ponder de los cargos que la resultan 
en el juicio de faltas núm. 1.010 que 
pende en este Juzgado por desobedien
cia; apercibida que de no verificarlo la 
pararA el perjuicio A que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 de Septiembre de 18%.= 
V.° B.°=Manuel Linares.=EI Secreta
rio, M. Corral. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, A Mariano Gómez 
Aldudo, de treinta y nueve años de 
edad, vindo, cuyo actual paradero 
se ignora, para qne en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juz 
gado, sito en la calle del Barquillo, nú 
mero 32 tripücado, A responder, de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm l.02üque pende en este Juz 
gado por desobediencia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
A que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Septiembre de 1896.= 
V.° B.°= Manuel Linares.=EI Secre
tario, M. Corral. 

LATINA 
En virtud de providencia del señor 

D. José Aleixandre Ballester, Juez mu-
nioipal interino deldistritode la Latina, 
se cita y llama por término de cinco 
dias A Manuel Puerto Vega, de veintisie 
te años, natural de Orense, y que dijo 
vivir en esta Corte, sin domicilio, A fin 
de que comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para 
la práctica de .una diligencia pendiente 
en el mismo; apercibido que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 10 de Septiembre de 18%.= 
V.°B.°=J. Aleixandre.=EI Secretario, 
JuliAn FernAndez García. 

En virtud de providencia del señor 
D. José Aleixandre Ballester, Juez mu
nicipal interino del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco 
dias A CArmeti Valentín Ibarra, de diez 
y ocho afios de edad, natural de Bur
gos, y que dijo vivir en la Plaza de la 
Cebada, núm. 16, segundo, A fin de 
que comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. I I , principal, para 
a prActica de una diligencia pendiente 

en el mismo; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Septiembre de 18%.= 
V.° B.°=J. Al :ixandrc.=EI Secretario, 
Licenciado JuliAu FernAndez García. 

QUIJORNA 
D. Faustino Maroto, Juez municipal 

de es»a villa de Quijorna. 
Hago saber que en los procedimien

tos de apremios, para llevar á efecto la 
sentencia recaída en los autos de juicio 
verbal, seguido en este Juzgado á ins
tancia de D. Mariano Solasana, de esta 
vecindad, contra D. Sandalio González, 
también de esta población vecino, so
bre pago de pesetas, se le embargó A 
éste, la finca que con su tasación peri
cial es como sigue. 

Uña viña que contiene unas 300 
cepas, al sitio del camino de Perales de 
Milla, en este término: que linda Me
diodía José Loncala, N. el camino; Po
niente Félix Rodríguez herederos y 
S. Doña Bonifacia Bake; tasada cu 188 
pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar el día 21 
del corriente A las diez de la mañana; 
previniendo á los licitadores que care
cen de titulación; el remate se verifica
rá en la Casa de Ayuntamiento, no 
admitiéndose posturus que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Quijorna 8 de Septiembre de 18%.= 
El Juez municipal, Faustino Maroto. 

Los nombres de los artículos, forma 
de las entregas y demás condiciones, se 
hallarAn de manifiesto todos los diasno 
feriados desde la3 diez de la mañana A 
las cuatro de la tarde. 

Madrid 14 de Septiembre de 18%.= 
El Comisario de Guerra, Juan Cuesta. 

Ariil leríj, Comandancia y Parqua de 
Madrid 

El Oficial primero de Administra
ción Militar, Secretario de la Junta del 
Parque de Artillería de Madrid, del 
que es Presidente el Sr. Coronel D Ju. 
lio Moltó. 

Hace saber que debiendo proceder-
se por este Parque A la contratación 
de las primeras materias que se necesi-, 
tan en el mismo, durante el ejercicio 
de 18% A 97 y se calculan aproxima
damente en «0.000 kilogramos de car-
bón de mAquina y 80.CO0 kilogramos 
de carbón mineral para fragua; por el 
presente se convoca A una pública y 
formal licitación que tendrA lugar el 
día 2 5 de Octubre próximo, A las diez 
de su mañana. en las oficinas de este 
Establecimiento, ante 11 Junta Econó-, 
mica del mismo, que se hallará consti
tuida en Tribunal de subasta, verifi
cándose el acto con arreglo á las pres
cripciones del Reglamento provisional 
vigente de contratación para todos loa> 
servicios del ramo de guerra, órdenes 
posteriores que rijan acerca del parti
cular y pliegos de condiciones faculta-, 
tivas, económico facultativas, legales 
y de precios límites que se hallarAn de 
manifiesto en este Parque, todos los diasi 
no feriados A la? horas de de&pacho des
de el de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍX OFICIAL de la provincia de 
Madrid hasta el en que se celebre la su
basta. 

Las proposiciones deberán exten
derse en papel del sello 12,°, acompa-r 
fiadas del resguardo que acredite ha
ber hecho en la Caja General de Depó
sitos ó en sus sucursales de provincias, 
el provisional del 5 por 100, con arre
glo al precio límite, siendo redactadas, 
con arreglo al siguiente: 

Modelo de proposición 
El que sucribe vecino de. . calle 

de..., número..., enterado á»A anuncio 
publicado en el BOLEXÍX OFICIAL de la 
provincia de Madrid, correspondiente 
al día.., de... y de los pliegos de condi
ciones facultativas, ecouómico-íaculta-
tivas, legales y de precios limites, pa
ra la contratación en pública sqbasta 
de las primeras materias uecesarias en 
el Parque de Artillería de esta Corte, 
durante el año económico de A 97 
y tres meses más, si asi conviniere al 
Estado, se compromete A entregar. 

(Aquí el detalle de los artículos y 
precios de la unidad en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 15 do Septiembre de 18%.= 

V.° B.°=Ei Coronel Presidente, Moltó.m 
El Oficial primero de Administración 
Militar Secretario, Juan Gómez. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

NecesitAndose adquirir en los Hos
pitales de Madrid y Carabanchel du
rante el mes de Octubre próximo los vi 
veres y artículos que se consumen en 
los mismos, las personas que deseen 
suministrar alguno ó todos, presentaron 
sus proposiciones por escrito, en la Co 
misaría de Guerra de los respectivos 
Hospitales, á las once de la mañana, en 
los días 28 del corriente mes en el Uos 
pital de Madrid, y el 29 del misino en el 
de Carabanchel. 

Monte de Piedad y Caja de Atorns 
de Jttadïld 

En esta semana han ingresado en I* 
Caja de Ahorros 258,782 peseta»!*^ 
1 369 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 207, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 274.007 peseta» * 
citud'de 019 imponentes 212 de e l lo* 
por saldo. 

Madrid 13 de Suptiembre de 1890.a* 
El Director, José Alvarez Marino. 

MADRID: 18%.—Esc. Tip. del lIosp¡ c i < > 


